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Bogotá, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
El apoderado de la parte demandante, a través de correo electrónico del 29 de mayo de 
20231, solicitó la aclaración y/o adición del auto de sustanciación No. 2632 del 23 de mayo 
de 2023, en los siguientes términos: 
 

“El suscrito solicitante considera que la providencia es incompleta y poco clara, puesto que, 
corre traslado para pronunciamiento acerca de unas pruebas, pero tal vez por un error 
involuntario, se omite ordenar en el mismo auto, que compartan el link de acceso al 
expediente electrónico, o por lo menos al link de acceso a la prueba que específicamente se 
debe conocer y realizar el pronunciamiento, pues sin poder conocer esa prueba, de contera 
no se puede realizar pronunciamiento alguno. 
 
Así las cosas, la parte actora considera, se presenta un motivo de duda que se solicita aclarar: 
pues queda truncada una de las características esenciales de la prueba que es su publicidad 
y contradicción; y al no poder tener acceso, o conocer la prueba sobre la cual se va a realizar 
el pronunciamiento requerido, se presentaría una posible omisión para garantizar el derecho”. 

 

En efecto, mediante auto No. 263 del 23 de mayo de 2023 se dispuso correr traslado por el 
término de tres (3) días a la parte demandante de la prueba documental relacionada con el 
acta de posesión de la señora Mónica Domínguez Álvarez y los empleos del Ministerio de 
Trabajo ofertados por la Comisión Nacional del Servicio Civil a través de la convocatoria 
No. 0428 de 2016, de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, con 
el fin de garantizar el principio de publicidad y el derecho de contradicción. 
 
El 31 de mayo de 2023 la secretaría del juzgado publicó la fijación en lista No. 006 e informó 
que los documentos se encontraban disponibles en el micro sitio web del Juzgado 27 
Administrativo de Bogotá - Sección de TRASLADOS ESPECIALES Y ORDINARIOS del link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-27-administrativo-de-bogota/150, el cual fue 
remitido también al correo wocorredorv.abogado@gmail.com que suministró la parte 
demandante para efectos de notificaciones judiciales3. 
 
Adicionalmente, el 5 de junio de 2023 el apoderado de la parte actora descorrió el aludido 
traslado y aportó memorial4 en el cual indicó las pruebas faltantes. 
 
Revisado el auto No. 263 del 23 de mayo de 2023, se concluye que no es dubitativo ni 
presenta oscuridad alguna que amerite aclaración y/o adición, pues en él sólo se ordenó 
dar traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días de la prueba documental 
arrimada por la parte demandada, conforme lo dispone el artículo 110 del Código General 
del Proceso, motivo por el cual se negará la solicitud de aclaración y/o adición. 
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De otra parte, teniendo en cuenta que el Ministerio de Trabajo no ha remitido la información  
sobre los nombres de los funcionarios nombrados en provisionalidad en la Dirección 
Territorial de Bogotá, el grupo al cual fueron asignados, las funciones que cumplía cada 
grupo y el número de inspecciones de trabajo en las cuales se cumplió la función que 
desempeñó el demandante durante el período de vinculación con la entidad demandada5, 
se requerirá nuevamente dicha prueba, pues el numeral 7 del artículo 95 de la Constitución 
Política le impone a todas las personas y ciudadanos el deber de “Colaborar para el buen 
funcionamiento de la administración de la justicia” y el numeral 7 del artículo 78 del CGP le 
impone a los apoderados de las partes la obligación de prestar su colaboración para la 
práctica de pruebas, y dado que la prueba documental solicitada está a cargo de la entidad  
demandada, se requerirá a su apoderado para que la aporte en el término de cinco (5) días, 
contado desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, so pena de dar 
aplicación al artículo 44, numeral 3, del CGP, en consonancia con el artículo 58 de la Ley 
270 de 1996. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone: 
 
1. NEGAR la solicitud de aclaración y/o adición del auto de sustanciación No. 263 del 23 de 
mayo de 2023, presentada por el apoderado de la parte demandante. 
 
2. REQUERIR al apoderado de la parte demandada para que en el término de cinco (5) 
días, contado desde el día siguiente a la notificación del presente auto, allegue: i) los 
nombres de los funcionarios nombrados en provisionalidad en la Dirección Territorial de 
Bogotá, ii) el grupo al cual fueron asignados, iii) las funciones que cumplía cada grupo, y iv) 
el número o números de las inspecciones de trabajo en las cuales se cumplió la función 
legal y reglamentaria que desempeño el demandante durante el período de vinculación con 
la entidad demandada, so pena de las sanciones previstas en el artículo 44, numeral 3, del 
CGP, en concordancia con el artículo 58 de la Ley 270 de 1996. 
 
Los memoriales de los apoderados deber ser enviados únicamente al correo electrónico 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, los cuales deberán contener los 23 dígitos del 
proceso, el juzgado al cual se dirige, las partes y no podrá exceder 5000 kb. 
 
La presente providencia será notificada en estado de acuerdo a lo establecido en el artículo 
201 del CPACA, el cual podrá ser consultado en el portal de internet de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 

 
CRR 
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